
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



  INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2018 

 

COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO DE OAXACA 2 

 

DIRECTORIO 
 

PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO 

DR. JOSÉ MANUEL UGALDE IGLESIAS  

 

CONSEJO GENERAL  

DRA. CLAUDIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
DR. ALEJANDRO POMBO ROSAS 
DRA. LAURA PATRICIA ZAFRA JARQUÍN 
MTRA.  EUGENIA RUÍZ DÁVILA 
DR. MANUEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
DR. VÍCTOR ENRIQUE CASTILLEJOS ESCOBAR 
C. D. JAVIER CASTELLANOS GARCÍA 
DRA. BEATRIZ EUGENIA CÁRDENAS MORALES 
 
 

SUBCOMISIONADO MÉDICO 

FIDEL HERMINIO LÓPEZ LÓPEZ 

 

SUBCOMISIONADO JURÍDICO  

SALVADOR CHRISTIAN CRUZ GARCÍA 

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C. P. ARTURO GARCÍA CANO GAMBOA 

 

DIRECTORA DE DIFUSIÓN E INVESTIGACIÓN  

DRA. TANIA SOLEDAD PÉREZ ROBLES 

 

DIRECTOR DE CONTRALORÍA 

LIC. VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ CORTÉS 

 

DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA 

ING. FERNANDO SAID RAMÍREZ GARCÍA 



  INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2018 

 

COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO DE OAXACA 3 

 

CONTENIDO 

 

DIRECTORIO ......................................................................................................................................... 2 

CONTENIDO ......................................................................................................................................... 3 

I. PRESENTACIÓN ............................................................................................................................ 4 

II. CONSEJO GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO ......................................... 7 

III.  LA QUEJA MÉDICA Y EL MODELO MEXICANO DE ARBITRAJE MÉDICO ......................................... 8 

IV.  ATENCIÓN BRINDADA DE RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

SALUD ................................................................................................................................................ 12 

V. ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN DE DERECHOS Y DEBERES DE MÉDICOS, ENFERMERAS, 

ODONTÓLOGOS Y PACIENTES ........................................................................................................... 21 

VI. ACTIVIDADES DEL DEPARTAMENTO DE INFORMÁTICA ............................................................ 31 

VII.  CONTRALORÍA INTERNA ............................................................................................................. 34 

VII. FINANZAS ................................................................................................................................... 36 

GLOSARIO .......................................................................................................................................... 37 

 

  



  INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2018 

 

COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO DE OAXACA 4 

 

I. PRESENTACIÓN 
¢ŀƭ Ŏǳŀƭ ƭƻ ŘŜŦƛƴŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ha{ ά9ƭ ƎƻŎŜ ŘŜƭ ƎǊŀŘƻ ƳłȄƛƳƻ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŀ ƭƻƎǊŀǊ 
es uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin distinción de raza, religión, ideología 
ǇƻƭƝǘƛŎŀ ƻ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŜŎƻƴƽƳƛŎŀ ƻ ǎƻŎƛŀƭέ ȅ Ŝǎ Ŝƭ ǾŀƭƻǊ ŎŜƴǘǊŀƭ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀŎŎŜǎƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ ŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘ ȅ ƭŀ 
cobertura universal de salud. 

Este derecho debe ser promovido y protegido sin distinción de edad, etnia, sexo, género, 
orientación sexual, idioma, origen nacional, lugar de nacimiento o cualquier otra condición. 
Promover y proteger este derecho exige una articulación con otros derechos relacionados. Este 
derecho y otros derechos relacionados con la salud, están contemplados en muchas de las 
constituciones nacionales y en tratados internacionales y regionales. 

El actual Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 tiene como ejes generales el justicia y estado de 
derecho, el bienestar y desarrollo económico, así mismo como ejes transversales la igual de género, 
no discriminación e   inclusión; combate a la corrupción y mejora de la gestión pública.  

El Plan Estatal de Desarrollo1 (PED) es la estrategia gubernamental con el objetivo de mejorar de 
forma significativa la calidad de vida de las familias oaxaqueñas y heredar a sus nuevas generaciones 
una plataforma de impulso más sólida, con los elementos necesarios para asegurar un mayor 
progreso y un mejor porvenir. La alineación con el PED permite identificar la   lógica estratégica de 
abordaje de las políticas públicas, atendiendo las áreas prioritarias de la Entidad. En sus dos 
primeros ejes se menciona:  

1. Oaxaca incluyente con desarrollo social, que tiene por objetivo mejorar la calidad de vida y 

garantizar el acceso a los derechos sociales de toda la población. 

2. Oaxaca moderno y transparente, que busca tener un estado fuerte, honesto, de principios 

y valores, cohesionado y competitivo. 

A su vez, el   PED busca alcanzar un sistema de salud centrado en la persona, el perfil de cada 

paciente requiere que el personal médico reconozca la interculturalidad de la población y se apegue 

al cumplimiento de los derechos humanos y los criterios éticos respectivos, además de contar con 

las habilidades interpersonales y de comunicación. 

Tabla 1: Principales servicios otorgados en instituciones del sector público de salud en Oaxaca, 

 

                                                           
1 Gobierno del Estado de Oaxaca. Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022. Oaxaca, 2016.  
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Con un sistema de salud público y   privado, repartido en los tres niveles de atención, se 
contabilizaron en el año 2014 según el anuario estadístico de Oaxaca, únicamente del ámbito 
público 10 548 450 consultas externas, 153 684 egresos hospitalarios. (ver tabla 1).  
 
La protección a la salud es un derecho constitucional en México, y muchas naciones del mundo 
igualmente lo garantizan. La función de salud pública que está destinada a garantizar este derecho 
es la función regulatoria, en la cual se asume la función indelegable del Estado en proteger a la 
población, entre sus diferentes estrategias para tal fin   se encuentra también la promoción de 
prácticas adecuadas en apego a los Derechos Humanos y la atención de inconformidades generadas 
por esto. La calidad de la atención médica se basa en la ética y la responsabilidad profesional, 
identificando que la atención médica, es un acto humano, luego entonces conlleva riesgos 
potenciales. Los procesos de atención son cada vez más complejos y requieren un sistema de control 
que incluya desde la identificación, registro, análisis, atención y el uso de la información generada 
en los conflictos entre usuario y prestador de servicios, para establecer estrategias que coadyuven 
en la   reducción de conflictos e incorporar una cultura de calidad y   seguridad tanto entre los 
profesionales de la salud como entre los   pacientes en la práctica médica.   
 
La evolución de la relación médico paciente   ha hecho notar  una mayor exigencia de los pacientes 
y familiares,  desde  exigir una información más completa sobre su salud, hasta involucrarse  de 
manera directa en la toma de decisiones como una parte de su dignidad humana  y en la valoración 
de los servicios recibidos2. En los últimos tiempos se ha agudizado la voz de organizaciones y 
pacientes que consideran la   atención brindada en hospitales públicos como despersonalizaste y 
con una reducida posibilidad de que los usuarios puedan  ejercer  sus derechos, ya sea por 
desconocimiento o por carencia de una estructura que gestione estos casos3.  La queja médica es 
una oportunidad de mejorar cuando el prestador del servicio médico en ejercicio de su actividad 
profesional tentativamente causa un resultado negativo en la salud de algún paciente, o como se 
conoce en el lenguaje médico, provoca una iatropatogenia, pudiendo surgir una obligación de 
responder civil, administrativo y/o penal.   
 
La Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca (CEAMO) es un organismo público y  autónomo 
que se encarga de brindar atención especializada a las diferencias derivadas de la  atención médica, 
entre usuarios y prestadores de servicios médicos, a través de servicios gratuitos y especializados 
para ambas partes y ofreciendo medios alternativos de solución de conflictos privilegiando la calidad 
de los servicios de atención  con la promoción de buenas prácticas, ejercicio responsable de 
derechos y obligaciones tanto de personal como de usuarios, y con la atención de inconformidades 

                                                           

2 Casas A.,  Rodríguez  C, El derecho a la información del paciente : una aproximación legal y deontológica».  Textos 

Universitaris de Biblioteconomia i Documentació, desembre, núm. 21. 2008, disponible en: http://bid.ub.edu/21/vall2.htm 

,  [Consultado el 14-01-2015]. 

 

3 Castro R. Habitus profesional y ciudadanía: hacia un estudio sociológico sobre los conflictos entre el campo médico y los 

derechos en salud reproductiva en México. En: López RCyA, editor. Poder médico y ciudadanía El conflicto de los 

profesionales de la salud con los derechos reproductivos en América Latina. 

Montevideo: UdelaR/ CRIM-UNAM; 2010. p. 51-72. 

 



  INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES 2018 

 

COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO DE OAXACA 6 

 

a través de la orientación, asesoría, conciliación y arbitraje. Por lo anterior la CEAMO se posiciona 
como el organismo especializado para intervenir de oficio, emitir recomendaciones y resolver 
conflictos por presunta mala atención clínica, generar convenios de colaboración con instituciones 
de educación superior y organismos relacionados con la salud y a través de estos se genere una 
mejor atención médica. 

El Informe anual de actividades de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca 
correspondiente al año 2018, se fundamenta en el artículo 16 fracción XII de su ley de creación por 
ƭƻ ŎǳŀƭΥ ά9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ ǊŜƴŘƛǊł ŀƴǳŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƭŀōƻǊŜǎ ŘŜǎŜƳǇŜƷŀŘŀǎ ǇƻǊ ŜǎǘŜ 
ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ŀƭ ǘƛǘǳƭŀǊ ŘŜƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻΣ ŀƭ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ƻŀȄŀǉǳŜƷŀΧέ 

La atención que se brinda a la población es tanto para pacientes y/o sus familiares que hubiesen 
recibido una atención médica, ya sea en el ámbito público como en el privado, así como a los 
profesionales de la salud, asegurando una atención imparcial y profesional, para cada uno de los 
actores en la resolución de quejas y en las situaciones de promoción de prevención del conflicto. El 
presente informe detalla estas actividades y las acciones complementarias realizadas, según las 
áreas que en su estructura orgánica integran a esta comisión. (Ver imagen 1).  

Imagen 1. Estructura orgánica de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca.  
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II. CONSEJO GENERAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE ARBITRAJE MÉDICO 
 
La fracción I, del Articulo 8 de la Ley que Crea la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca, 
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el 11 de septiembre de 2004, establece que 
para el cumplimiento de sus funciones; la CEAMO contará con un Consejo General integrado por 
nueve consejeros, quienes establecerán las políticas generales necesarias para salvaguardar el 
derecho a la protección de la salud y atender las inconformidades derivadas del acto médico en el 
Estado de Oaxaca. El Consejo General es el órgano supremo de autoridad de la Comisión Estatal de 
Arbitraje Médico de Oaxaca con el objetivo de dirigir las políticas generales, así como aprobar y 
evaluar los programas, presupuestos, planes y estrategias de la Comisión. 
 
El 15 de abril de 2017 la LXIII Legislatura del Congreso del Estado designó a nueve  integrantes del 
Consejo General de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico, para el periodo 2017-2021, 
comenzando funciones como Consejo el 31 de julio del mismo año, habiéndose  elegido como  
Presidente Consejero al Dr. José Manuel Ugalde Iglesias y 8 consejeros  (Ver imagen 2):  

1. Dra. Claudia Martínez Hernández 
2. Dr. Alejandro Pombo Rosas 
3. Dra. Laura Patricia Zafra Jarquín 
4. Mtra.  Eugenia Ruíz Dávila 
5. Dr. Manuel Sánchez Sánchez 
6. Dr. Víctor Enrique Castillejos Escobar 
7. C. D. Javier Castellanos García 
8. Dra. Beatriz Eugenia Cárdenas Morales 
Y como secretario ejecutivo al Lic. Christian Salvador Cruz García.  

Durante el año 2018 se realizaron 12 sesiones de consejo ordinarias. 

 

Imagen 2: Consejo General de la Comisión Estatal de Arbitraje Médico de Oaxaca 
2017-2021 
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III.  LA QUEJA MÉDICA Y EL MODELO MEXICANO DE ARBITRAJE MÉDICO  
 

Una de las maneras de solucionar las controversias que surgen entre los sujetos de una relación 
jurídica es a través de los Tribunales, sin embargo, existen otras vías para dirimir los conflictos, como 
lo son los medios alternos.  En el campo de las inconformidades médicas se ha ido ajustando 
progresivamente un modelo de atención bajo el cobijo del Consejo Mexicano de Arbitraje Médico 
(CMAM), como referente nacional define los procedimientos en tres etapas: inicial, conciliatoria y 
decisoria, quedando incluido el seguimiento de los compromisos asumidos por las partes en cada 
uno de los instrumentos en cada etapa.  
 
Una queja médica según la Comisión Nacional  de Arbitraje Médico (CONAMED)  se define como: 
άPetición a través de la cual una persona física por su  propio interés o en defensa del derecho de 
un tercero, solicita la intervención de CONAMED en razón de impugnar la denegación injustificada 
ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ƳŞŘƛŎƻǎΣ  ƭŀ ƴŜƎƭƛƎŜƴŎƛŀΣ ƛƳǇŜǊƛŎƛŀ ƻ Řƻƭƻ Ŝƴ ǎǳ ǇǊŜǎǘŀŎƛƽƴέ4. La queja medica es un 
indicio de falta de calidad en los servicios de salud pero con una base no solo clínica sino social al 
manifestar la percepción de la población con el sistema de salud:  el conocer frecuencias y 
características de la  queja favorece tomar decisiones para mejorar la calidad técnica, interpersonal 
e institucional5. Los sistemas sanitarios cada vez más complejos, junto con pacientes más 
vulnerables, informados y demandantes, conforman un entorno clínico en el que aparecen los 
efectos adverso, el modelo explicativo de la cadena causal de un efecto adverso, mantiene que son 
más importantes los fallos de sistema que los fallos de las personas.6 
 
Las quejas pueden estar relacionadas o no con un evento adverso en salud, pero considerando  una 
atención médica en los sistemas actuales de salud no se compone exclusivamente de la relación 
entre  del  personal de salud y paciente, sino que depende de otros   aspectos como los  
organizacionales, infraestructura, financieros y  de rectoría,   del mismo  sistema de atención, 
además de factores del  medio ambiente, que por sí mismos pueden ser factores de riesgo para la 
salud de las personas;  el abordaje se ha dado desde un  3 modelos:  epidemiológico estadístico para 
identificar comportamiento y riesgos para ciertas poblaciones, desde un modelo de arbitraje médico 
identificando la insatisfacción y la manifestación o no de daño, y por último se ha abordado desde 
un modelo de calidad de la atención identificando el apego a resultados y  procesos deseados.7 (Ver 
imagen 3).  
 

 

                                                           

4 Secretaría de Salud. Reglamento de Procedimientos para la Atención de Quejas de la Comisión Nacional de Arbitraje 

Médico. México: Secretaría de Salud, 1999.  

5 Comisión Nacional de Arbitraje Médico. Análisis de la queja médica en el Servicio de Ginecología y Obstetricia 2002-

2017.CONAMED. México: 2017. 

6 Ranaz J.,  Aibar R., Galán A., et. Al.  La asistencia sanitaria como factor de riesgo: los efectos adversos ligados a la práctica 

clínica. Gac. Sanit. 2006; 20 Suppl 1:41-47.  

7 Hernández F., Santa Cruz J., Gómez E., et. Al. La queja médica: elemento para el fortalecimiento de la seguridad de los 

pacientes. Revista CONAMED, Vol. 13, abrilςjunio 2008. 
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Imagen 3: marco conceptual de la queja médica 

 

Fuente: tomado de Hernández F. y Aguilar M, 2014.  

 
Los factores individuales implícitos en la queja médica no han sido suficientemente estudiados; 
intervienen los sentimientos, emociones, pensamientos, ideas del paciente y del propio médico  
entremezclados  que trascienden en la vida emocional de ambos; al  promoverse una queja por un 
paciente o familiar,  derivado de una acción u omisión por impericia o negligencia dentro del acto 
médico, afecta en mayor o menor medida a un paciente y su familia, dejando huella significativa 
física o psicológica (ver imagen 4); todo daño tiene implicaciones físicas de distinto orden, algunas 
medibles y otras más difícilmente ponderables y con frecuencia imperceptibles;  desde la 
perspectiva psicológica debe considerarse en la queja médica8:  
I. la magnitud del daño;  
II. la forma como el individuo ha interpretado ese daño, 
III. el significado que tiene el estrés percibido por los actores y,  
IV. como este puede convertirse en trauma, y la forma como descifra e interpreta el médico su 

acto. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
8 Camarena E., Hernández F., Fajardo G. Consideraciones teóricas en torno de la psicología  

de la queja en el contexto médico. Rev CONAMED 2011; 16(1):39-45. 
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Imagen 4: impacto de la queja médica 

 

           Fuente: tomado de Camarena E., Hernández F. Fajardo G., 2011.  

El proceso de arbitraje médico está constituido por distintas etapas sustentadas en elementos 
documentales (ver imagen 5): 
 

 
 
 
A. La queja: se trata del documento inicial por escrito que el usuario presenta ante la Comisión, se 
conformará de los siguientes elementos:  
1) Narración de los hechos. 
 2) Citación del derecho que se estime pertinente.  
3) Fijación de pretensiones civiles (no deberían ser contrarias a derecho).  
4) Designación como árbitro a la CEAMO.  

Imagen 5: Modelo de arbitraje Médico Mexicano 
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B. Fijación de las pretensiones:  el promovente podrá solicitar indemnización de manera general o 
determinar prestaciones específicas, la CEAMO informará a éste de los alcances de las mismas y del 
trámite correspondiente siendo competencia del usuario determinar las mismas para 
posteriormente ser informadas al prestador del servicio médico involucrado.  
 
C. Cláusula compromisoria: se trata de un acuerdo de voluntades que puede pactarse por escrito y 
no deberá ser contraria a derecho. En ella se deberá designar a la Comisión como árbitro y se 
aceptará el proceso hasta la emisión del laudo. 
 
D. Fijación del objeto del arbitraje: Permite acotar límites del acto reclamado con los criterios que a 
continuación se citan: 
I.      Obtener el acuerdo de ambas partes, el cual deberá ser por escrito y referirse a materias 
susceptibles de ventilar en arbitraje. 
II.         Ser posible y lícito. 
III.        Ser emitido con claridad y precisión. 
IV.        Fijar la fuente de obligaciones. 
V.         Prestaciones determinadas o determinables. 
 
E. Ventajas del procedimiento arbitral: 
I.          Se trata de un contrato, pues proviene de la voluntad de las partes. 
II.         Apreciación especializada de quien participa como perito. 
III.        Las partes fijan el procedimiento. 
IV.       Señalan la legislación aplicable. 
V.        Permite la conciliación en cualquier momento. 
VI.       Otorga mayor celeridad. 
VII.      El procedimiento es confidencial. 
VIII.     Designa al juez competente para la ejecución del laudo. 
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IV.  ATENCIÓN BRINDADA DE RESOLUCIÓN DEL CONFLICTO EN LA PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS DE SALUD 
 
 
Los servicios otorgados por los módulos de atención y la subcomisión tanto   médica como jurídica, 
se centran en asesorar, orientar, gestionar, intervenir con conciliaciones/ arbitrajes, además de 
dictámenes colegiados, integrar cuadernillos, emitir recomendaciones y opiniones técnicas.  Se 
accede a estos servicios a título personal del paciente o responsable, a través de la solicitud de una 
institución judicial o del ámbito de los Derechos Humanos, o bien que por oficio ante casos de 
interés social, y se inicia la integración del caso.   
 
Los módulos de atención conformados por los consultores médico y jurídico actuarán en forma 
complementaria y nunca el médico interpretar la ley ni el abogado interpretar la lex artis médica, 
con el compromiso voluntario de las partes, en un ambiente que asegure el respeto a sus derechos 
y obligaciones, con la congruencia que debe existir en cada aspecto que se presente o se discuta, 
con el único propósito de que la búsqueda de la verdad sea más objetiva, veraz y equitativa. 

 
 

Imagen 4. Módulos de atención.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Comportamiento histórico 

Desde el año 2006 que se dio inicio a las operaciones de esta Comisión, el comportamiento ha sido 
al alza en cuanto a las atenciones otorgadas, siendo 4.1  veces mayor la demanda de atención del 
2018 con 980 atenciones en comparación al año de inicio de operaciones con 239 atenciones. En el 
último año  hubo incremento del 11% en comparación a las atenciones brindadas en el año 2017. 
(Ver gráfico 1).  
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Gráfico 1.  Atenciones otorgadas a los usuarios del 2006 al 2017. 

 

Fuente: elaborado con información del Sistema de Atención de la Queja Médica de Oaxaca. 

 

Servicios otorgados por modalidad de atención brindada 

 
Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018G, la Comisión Estatal de Arbitraje Médico brindó 980 
atenciones, de las cuales un 97%  fueron solicitadas directamente de usuarios y 3% solicitadas por 
otra instancia (como autoridades del poder judicial, del orden de Derechos Humanos, etc.),  
manteniéndose constante el comportamiento de modalidad de resolución a año anterior.  
 
Para el año 2018, como   primer lugar entre las   modalidades de atención brindada, se encuentra la 
asesoría especializada con 439 (44.8%) inconformidades atendidas y  en segundo lugar la modalidad 
de orientación  con 375 (38.2%) inconformidades atendidas. Aquellas inconformidades que no son 
resueltas pueden proceder al estatus de quejas, y pueden atenderse por la vía de la gestión 
inmediata o bien por la vía de la conciliación;  de este modo se atendieron 138 casos de queja en el 
período.  En la modalidad de gestión  inmediata se brindaron 95 (9.6%) atenciones, y  solamente 43 
(4.3%)   quejas se atendieron por la vía de la  conciliación.  Dentro de los otros servicios que esta 
comisión ofrece, se emitieron   28 opiniones técnicas.  (Ver tabla 2).  
 
 
 
 
 

 

 

2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Atenciones 239 431 424 558 564 696 657 660 722 808 800 886 980
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Tabla 2.  Total de servicios brindados por la CEAMO en los años 2017 y 2018. 

2018 2017 

ATENCIONES TOTAL % ATENCIONES TOTAL % 

Orientaciones 375 38.2% Orientaciones 354 40.0% 

Asesorías Especializadas 439 44.8% 
Asesorías 

Especializadas 
377 42.6% 

Gestiones inmediatas 95 9.6% Gestiones inmediatas 74 8.4% 

Conciliaciones  43 4.3% Quejas admitida 50 5.6% 

Dictámenes 0 0.0% Dictámenes 1 0.1% 

Recomendaciones 0 0.0% Recomendaciones 0 0.0% 

Opiniones técnicas 28 2.8% Opiniones técnicas 30 3.4% 

Laudos 0 0.0% Laudos 0 0.0% 

Cuadernillos de 

Antecedentes 

  
0.0% 

Cuadernillos de 

Antecedentes 0 0.0% 

TOTAL  980 100% TOTAL  886 100.0% 

FUENTE: Sistema de Atención de Quejas Médicas. 

 

Servicios brindados según motivo de la queja 

Según el motivo que origino la  queja, los tratamientos quirúrgicos y médicos concentran a más de 

la mitad de las mismas, la atención inicial un 26%.  Específicamente por un tratamiento odontológico  

fueron el 6.5% de las quejas y la atención del parto un 1.4%. (Ver tabla 3).  

 

Tabla 3.  Servicios brindados según motivo de la inconformidad, 2018. 

Motivo de inconformidad 
Gestión 

inmediata 

Procedente a 

conciliación 
Total % 

Tratamiento quirúrgico 25 14 39 28.3% 

Tratamiento médico  20 11 31 22.5% 

Atención inicial 31 5 36 26.1% 
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Otros  8 1 9 6.5% 

Tratamiento odontológico  0 9 9 6.5% 

Diagnostico  4 3 7 5.1% 

Relación médico-paciente  1 0 1 0.7% 

Atención de parto  2 0 2 1.4% 

Auxiliares de diagnostico  4 0 4 2.9% 

 Total  95 43 138 100% 

FUENTE: Sistema de Atención de Quejas Médicas. 

 

 

Atenciones brindadas según especialidad  

De la totalidad de inconformidades que procedieron a queja,  la especialidad de urgencias médicas 

tuvo el mayor número de casos con  22 (15.9%), seguida por la especialidad de traumatología y 

ortopedia con 19 casos (13.8%), cirugía general 15 casos (10.9%), oftalmología 14 (10.1%) y  la 

especialidad de gineco obstetricia que acumula 9 casos (9.1%). Se mantiene el predominio de las 

especialidades quirúrgicas sobre las clínicas en la manifestación de quejas, y se notó un repunte en 

las urgencias médicas, duplicándose el número de casos en comparación con el año 2017. Medicina 

familiar y general, aun considerando que son las ramas con el mayor número de atenciones médicas, 

solamente sumaron 10 casos (7%).  (ver grafica 2).  
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Gráfica 2. Quejas atendidas   según especialidad médica y tipo de atención 2018 

N=138 

 

FUENTE: Sistema de Atención de Quejas Médicas. 

 

Atenciones brindadas según institución 

El mayor número de atenciones fueron solicitadas por servicios que los usuarios recibieron en la 

medicina privada, 304 (31%), en segundo lugar el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) con 

24.4% y aunque los Servicios de Salud de Oaxaca (SSO) tienen la mayor demanda de atención de 

atención por arriba de las instituciones de seguridad social, se encuentran en tercer lugar con un 

21%. La medicina privada tiene una diversidad de servicios de atención en sus diferentes niveles y 

especialidades,    pero el sistema de salud mexicano no lleva un registro de las mismas y tampoco 

del universo que se llega atender   por lo cual no es comparable con las instituciones públicas en 

cuestión de proporciones.  (ver tabla 4).  
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Tabla 4. Servicios brindados según institución de atención al usuario, 2018. 

Institución Orientación Asesoría Gestiones 
Proceso de 

conciliación 

Opiniones 

técnicas 
TOTAL % 

Medicina 

privada 
125 148 8 23 0 304 31.0% 

IMSS 90 103 40 6 0 239 24.4% 

SSO 85 96 18 7 0 206 21.0% 

ISSSTE 69 86 28 7 1 191 19.5% 

HRAEO 4 4 1 0 0 9 0.9% 

Otras 

instituciones 

de saluda 

1 1 0 0 0 2 0.2% 

CRM 1 1 0 0 0 2 0.2% 

Otros no  

saludb 
0 0 0 0 27 27 2.8% 

Total  375 439 95 43 28 980 100.0% 

% 38.27% 44.80% 9.69% 4.39% 2.86% 100.00%   

FUENTE: Sistema de Atención de Quejas Médicas. 

   
 

Quejas concluidas  

Durante el periodo se concluyeron 43 quejas de las que habían iniciado un proceso   de conciliación, 

de las cuales 18 (41.9%) fueron con un acuerdo conciliatorio entre las partes, 21(48.8%) por 

desistimiento del quejoso. (Ver tabla 5). 

Tabla 5. Quejas de proceso conciliatorio según modalidad de conclusión, 2018. 

Modalidad TOTAL % 

Conciliación  18 41.9% 

Desistimiento 21 48.8% 
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Improcedencia 2 4.7% 

Remitida  a  CONAMED 1 2.3% 

Por falta de interés 1 2.3% 

Total  43 100.0% 

FUENTE: Sistema de Atención de Quejas Médicas. 

Montos monetarios en conclusión de casos 

En los casos concluidos donde se otorgó un monto monetario dentro del acuerdo entre las partes, 

hubo entrega a la parte quejosa de $459, 353 M. N., aquellos concluidos en conciliación   se sumó 

un monto de $292,900 M. N., siendo un 90% por casos de la medicina privada y un 10% por casos 

del IMSS; en los casos atendidos por asesoría se dio una entrega de $166, 453 M. N, donde un 69% 

fue en casos de los SSO y el resto de la medicina privada. (Ver tabla 6). 

 

Tabla 6. Montos monetarios en conclusión de casos, 2018. 

Conciliación 

Institución Monto 

Privadas $264,700.00 90% 

IMSS $28,200.00 10% 

TOTAL $292,900.00 100% 

Asesorías 

Institución Monto   

Privadas $51,050.00 31% 

Servicios de Salud de Oaxaca $115,403.00 
69% 

TOTAL $166,453.00 100% 

FUENTE: Sistema de Atención de Quejas Médicas. 
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Atenciones brindadas según origen del   usurario  

De la totalidad de   casos atendidos, el 73.7% (723) fueron originados en atenciones de valles 

centrales, en segundo lugar, aquellos originados en la región del Istmo con un 10.5% (103) y en 

tercer sitio, los originados en la región del Papaloapam   con un 5.2% (51).  Cabe señalar los módulos 

de atención están centralizados dificultando el acceso de usuarios del interior del estado a sus 

servicios.  (Ver imagen 3). 

Imagen 3. Procedencia geográfica de donde se originó la inconformidad en el acto médico, 2018. 

 

 

 

Atenciones según grupo de edad de los solicitantes  

 

De las 980 atenciones un 55% fueron mujeres y el resto hombres, el 50% de las atenciones se dio 

en el grupo de edad,  entre los 25 y los 49 años, entre los menores de 5 años solo se dieron 18 

atenciones (2%), el  grupo de 50 y más años tuvo 43% de las atenciones. (Ver tabla 7).  

 

 

 

 

 






































